
[T DIRECCION DE SALUD TAUNICIPAL
lrtunicipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA MODIFICACIÓN
PRESUPUESTARIA N" O1- 2023 DPTO.
DE SALUD MUNICIPAL.

DECRETO ALCALDICIO NO 6 9 5

LM BF/O
ibución:

Departamento de Salud pal (DESAMU), Secretario Munic¡pal (SM),

Chillán Viejo, Z 7 EtiE 2¡ZJ
VISTOS:

l.- Las facultades que confiere la Ley 18.695 Orgánica Constituc¡onal
de Municipalidades, refundida, con sus textos modificatorios.
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CONSIDERANDO:
a).- Decreto Alcald¡c¡o No 10.477 del 30 de d¡c¡embre de 2022, que

aprueba el presupuesto de ingresos y gastos para el año 2Q23 del departamento de Salud
Municipal. b).- Decreto No 2.341 de fecha 2110112023, del Ministerio de
Hacienda, sobre modificaciones presupuestarias para el aío 2023.'

c).- Ord. (Alc.) No 20 del 09 de enero de 2023, que envía propuesta
de Modif¡cación Presupuestar¡a N' 0112023 del Departamento de Salud Municipal.

d).- Sesión extraordinaria No 01 de fecha 19 de enero de 2023 del H.

Concejo Municipal de Chillán Viejo.
e).- Certificado S/N de 19.01.2023 del Secretario Municipal (s),

donde informa que en sesión extraordinaria No 15 de fecha19.01 .2023, el Honorable
Concejo Municipal acordó aprobar el Ord. (Alc.) N' 20109.01.2023 que envía Propuesta
de Modificación Presupuestaria N' 01/2023. Del Departamento de Salud Municipal.

f).- La necesidad de realizar adecuaciones presupuestarias

DEGRETO:
1.- APRUEBESE Modificación Presupuestar¡a del Departamento de

Salud Municipal No Ol12023, contenida en Ord. (Alc.) N" 20/09.01.2023, según acuerdo
No 15i23 adoptado en sesión extraordinaria No 01 de jueves 19 de enero de 2023, en los

términos que se indican a continuación:

I,. DISÍUINUCIÓN Y AUMENTO DE GASTOS

ANOTESE, NOTIFIQUESE, RE HIVESE.
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AE OS FUENTES
R IO MUNICIPA

Directora de Planificación (SECPLA), D¡rectora de Administración y Finanzas
(DAF), Contraloría General de la República 
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SECRETARIA MUNICIPAI

Municipalidad de Chillán Viejo

CERTIFICADO

El Secretario Municipal de la I. Municipalidad de Chillán Viejo, que

suscribe, CERTIFICA:

Que, en Sesión Extraordinaria N" 01 del dia jueves 19 de enero de 2023, el

Honorable Concejo Municipal, por la unanimidad de sus miembros, aprobó
Modificación Presupuestaria N" 01 /2023 DESAMU, contenido en el Ord (Alc) No 20

de fecha 09-01-2023.-

Certifico, asimismo, que el acuerdo referido adoptó el número 15123, de lo cual se

dejó constancia en el acta respectiva.

Rafael 5l'#ii,l"^,"0",
Rafael Bustos

BUSTOS Fuentes
Fecha:

F u e n te s 1:i¿:,:13,,..,

RAFAEL BUSTOS FTIENTES

SECRETARIO MUNICIPAL (S)
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Chillán Viejo, I 9 de enero de 2023.-


